
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veintiséis (26) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Juan Guillermo Duque Cadavid y Otro 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 00007 00 

 Auto Interlocutorio No. 37 

Asunto: Aprueba Avalúo 

 

 

Conforme lo señala el numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso, 

se aprueba el avalúo, aportado por la entidad demandante, fijado en la suma de 

$155.584.000, del inmueble correspondiente a la matricula inmobiliaria No. 

015-47280, por no presentarse observaciones dentro del término de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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